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-AÑo DE TA aNDAD. IA PAz Y EL DE§ARROLLO "

RE5OLUCIóTI DE ALC^U»ÍN

No0125-2023@

EL ALCALND DE LA MUNICTPALIDAD DISTRI?AL DE CAMANTI
DE LA paawmcrA DE ewsprcAucnr, nec¡órv cüsco.

WSTO;
El Informe N"084-2023-MDC-OPP/ RYCP, emitido por la CPC. Roxana Y.

Cusihuaman, Puma, Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, sobre
incorporación de saldo de balance del año 2022 al Presupuesta Institucional del
año 2O23 al rubro O9 RDR; y,

Qu.e, de acuerdo al AñícuLa 194 d.e la Const.ituci(¡n. PoÍitica d.el Estado,
modificado par la Lelj d-e Reforuna Constítttcional N' 27680 y N" 3A305,
cancardan.te can el ArL. fi del Títttlo Prelimin.rtr d.e lct LeU 27q72. lc.s

Mun.icipalidacl.es son órganos de Gabierno Lr:cal, que lJazarl de autannmí.a
Politica, Económicct A Admi.nistratilct en los asuntos de sil competen.cia,
correspondiendo al "Concejo Manicipal lo.s funciones norntativa.s í
fi.scalizadoro.sn y la oAlcaldia funciones ejecutiuas".

§upenores q" los contemplados en el presupuesto inicial, sujetan a limites§e

md"ximas de inad.os por el Ministerio de Econamía A
reglas fiscales uigentes, conforme a lo

establecido

,t//an,,r:r,

a son s media.nte resolución del

OumantL 12 de .lunio de|2023.

Que, el inciso 6) del Art. 20" de la Leg N" 27972 - LeA Orgdnica de
Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos y Resoluciones d.e Atcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas

Que, el Art. 50" del Decreto Legislatiuo N" 1440 - LeA de Sistema Nacional
Presupuesto Púbtico, regula la incorporación d.e magores ingresos, ind.ica 50.1

incorporaciones d,e maAores ingresos públicos que se generen como
de la percepción de determinados ingresos no preuistos o
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Titular de la Entidad cuando prouienen de (...) 3. Los saldos de balance,
constituidos por reclLrsos fi.nancieros prouenientes de fuente de fina.ruciamiento
distinta a Recursos Ordinarios, que no hagan sido utilizados al31 de diciembre
del aña fiscal. Los saldos de balance son registradas financieramente anan.do se
detennine su cuantía, g mantieruen la, finatida"d para los que fueron asignados en
el marco de las disposiciones leaales uiaerutes. En caso se haga cumplido dícha
finalidad, tq"les recursos se pueden íncorporar para" financíar otras accíones de
la Entidad, siemltre y cuando dichas recursos sean de libre disponibilidad de
acuerda con la normatiuidad uigente. (...)

Que, la Directiua N"005-2CI22--EF/ 50.01, aprobado por Resolución
Directoral N" 002-2022-EF/50.07" Directiua para la Ejecución Presupuestaria"
en stt ArL 23, inciso 23.2. Conforme al artículo 50" del Decreto Legislatiuo N'
744A, los recursas finarucieros distintos a la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios que no se hayaru utilizado al 31 de diciembre del añ.o fi.scal
constituyen saldos de bqktnce A san registrados fi.nancieramente cuando se
deterunine su cuantía. Durante la" ejecución presupuestaria, dichos recursos se
podrán incorporar, sujetándose a los límites máximos de incorporación que se
aprueben mediante Decreto Suprerto, según lo establecido en el numeral 5O.2
del artícttlo 50' del Decreto Legislatiuo 1440, y se destinen pard financiar la
creación o modificación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran
maAor financiamiento, dentro del monto esta.blecido en la PCA. Los recursos
financieros incorporados mantienen la finalidad para" los cuales fueron
asignados en el marco de las disposíciones legales uigentes. En caso se haya
cumplido d.icha fi.nalidad, tales recursos se pueden incorporz.r para Jinan,ciar
otras acciones de la Erutidad, siempre y cuanda settrl de Íibre disporuibilidad de
aanerdo con la normatiuidad uigente.

Que, con Informe N'0238-2023-SG-DSySP-MDC-Q/ ADCA, el Prof. Angel
Cabrera Arenas, encargado de ta Sub Gerencia de Desarroflo Social y Seruicios
Púbiicos, infartna sobre ias actiuiciades que reaiizara por ei Ilia ciei Parire, que
tiene como objetiuo promouer un ambiente de alegría y conexión familiar ,

fomentando el espíritu de equipo y compañerismo para lo cual solicita url
presupuesto de S/. 22,450.00, para cubrir los gasfos que generen dicha
actiuidad, gastos taue será"n afectados a la meta O37 " Promoción e incentiuo de
tas actiuidctdes artísticas g culturales, euento cultural

' lí:j;;:liUir ': ir'

j! ..r-tJ:li:li 1 Que, mediante Informe de uisto, la CPC. Raxana Y.

Jefa de la Oficina de Planeamieruto g Presupuesto, indica
409_2023-LTP-OPP-MDC, se informa los saldos de balance

". ?/r,y,,,,,,,u . I/¿¡,r¡o, /itrtr.;Vr,r ?.)«tt¡tttÍi "

Cusihttaman htma,
que por Informe N"
de ejecución

.il*:ij¡Éta

' '''*i:lilÉi'-
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presupuestal por toda fuente de fi"nanciamiento, por lo que solicita se autorice
la incorporación del saldo de balance del período 2022 pendiente par asignar
del monto de Dieciséis Mil Nouecientos Cincuenta con OO/ f 0O Soles en el rubro
09 Recursos Directannente Recaudados, para. cubrir los gaslos de ( premios,
materiales, alimentación, decoración A escenario, bebidas refreseantes, A
presentación de artistas) para la actiuidad por el Dia del Padre, ua aLLe

solutiuo
se tíene esa, cantídad, así como la distribucíón de los mísmos, uía acto
del Titular del Pliego, por lo que se autoriza su incorporación a la
para" dar continuidad con los tramites respectiuos .037,

Estando a las atribuciones conferidas g de conformidad con el Inc. 6 del
rt, 20" A en concordancia con el artícula 43" de la. LeA Organica de

idades, Leg 27972

UELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. -ALIT|ORIZAR, ia Incorporación d-e Saicio cie

suma. de S/
al rutbro Ag

!NGP.ESOS
Fuente de Financiamiento

Rubro

19,11".1"1

Recursos Directamente Recaudados

09 Recursos Directamente Recaudados

Saldo de Balance

INGRESOS

EN C,nt trC,

16,950.00

15,950.00

.!i:!r{:.'.,
-::,i.::::¡:i

, ,iriiÍ1ñ.

TOTAL

Directsrr,"et te Recgt t.d a rl o -q. n.nt p,rrl o al s.i ou i en ! e ri e! a lt e, :

de Financiamiento Recursos Direc'tamente Recaudados

Rubro

Actividad

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Socuencia Funcional

de Gasto

Recursos Directamente Recaudados
Asignaciones Presupuestales que no Resultan en Productos

Sin Producto

Promoción e lncentivo de las Actividades Artísticas y Culturales

Cultura y deporte

Cultura

Promocion y Desarrollo Cultural
Promoción e lncentivo de ias Actividades Artísticas y
Culturales; Evento Cultural

Gen Gasto ,,2,9 Bienes y Servicios 't6,950.00

ToTAL RUBRO 09 - Recursos Directamente Recaudados 16,950.00

16,950.00

TOTAL EGRESOS 16,9§0.00

Av. Fernando ilelaunde Terry Flaza de Armas s/a

§am4ati C¡¡scoCuispicaochi
@ 2417032607ó
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.EJ\ÍCáRGáR o a la Jefa de la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto A Contabilidad el cumplimiento de la presente
Resolución g la ejecución de las tró.mites que resulten necesarios de acuerdo a
L"a;

;r:ffit
ALC

'?

ARTICULO TERCDBO. -ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria
General la nottficación g distribución de la presente Resolución.

R.EGIS?R.ESE, COMU/|f/QUESE, CUMPLASE g AJiCHMSE.

", //r1g n » r r,.; i l¡i n r.* . fi u úr.,i /t r, r 7l, t t t t r t t t ti "
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